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			Presentación

			Este manual ofrece una visión práctica y rigurosa de los principales contenidos en materia de igualdad de género exigidos en los procesos selectivos de la Administración Pública. Su objetivo es proporcionar a las personas opositoras una herramienta clara, estructurada y eficaz, que facilite la comprensión y el dominio de estas materias con un enfoque directamente orientado al examen.

			A lo largo del texto se abordan, desde una perspectiva aplicada, cuestiones clave como el uso del lenguaje inclusivo, la comunicación con enfoque de género, las políticas públicas de igualdad y su implementación en distintos ámbitos de intervención: salud, educación, sexualidad, conciliación de la vida personal, familiar y laboral, ocio y deporte, movilidad, urbanismo y gestión de los tiempos sociales. Asimismo, se analizan los fundamentos de la violencia de género, su detección, prevención y los recursos y procedimientos de atención a mujeres víctimas, incorporando también la intervención con menores.

			Cada capítulo incluye ejercicios de autoevaluación, diseñados para reforzar el aprendizaje, consolidar los conocimientos y entrenar la capacidad de respuesta ante pruebas tipo test.

			A través de un enfoque claro y práctico, este manual te acompañará en tu proceso de estudio para que afrontes las pruebas selectivas con rigor, seguridad y una base conceptual que te será útil tanto en el examen como en el ejercicio futuro de tu labor profesional.

			Índice

			Igualdad de género para oposiciones

			Capítulo 1. Aplicación de conceptos básicos de la teoría de género y del lenguaje no sexista	

			11

			Capítulo 2. Procesos de comunicación con perspectiva de género en el entorno de intervención	

			139

			Capítulo 3. Análisis y actuaciones en diferentes contextos de intervención (salud y sexualidad, educación, ocio, deporte, conciliación de la vida personal, familiar y laboral, movilidad y urbanismo y gestión de tiempos)	

			263

			Capítulo 4. Análisis y detección de la violencia de género y los procesos de atención a mujeres en situaciones de violencia	

			441

			Cuestionarios

			Cuestionario capítulo 1	

			567

			Cuestionario capítulo 2	

			579

			Cuestionario capítulo 3	

			591

			Cuestionario capítulo 4	

			603

		

	
		
			Igualdad de género para oposiciones

			[image: ]

		

		
			
			

		

		
			Capítulo 1

			Aplicación de conceptos básicos de la teoría de género y del lenguaje no sexista
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			Índice general

			1.	Análisis de la información desde la perspectiva de género

				1.1.	Caracterización del sistema patriarcal y la distribución del poder

				1.2.	Mecanismos de detección de la igualdad formal frente a la igualdad real de mujeres y hombres

				1.3.	Identificación de los distintos tipos de discriminación producidos por razón de sexo

				1.4.	Mecanismos educativos y su contribución en la construcción del género

				1.5.	Reconocimiento de las principales fuentes de información para realizar el diagnóstico de partida de situaciones de discriminación y de violencia contra las mujeres

				1.6.	Selección de técnicas (cuantitativas y cualitativas) para recoger la información atendiendo al género

			2.	Identificación y tratamiento de imágenes y utilización de lenguaje no sexista

				2.1.	Reconocer la invisibilización de las mujeres y detectar la utilización de imágenes y lenguaje sexista

				2.2.	Análisis del lenguaje y análisis de imágenes estereotipadas y su contribución al pensamiento desde el enfoque de género

				2.3.	El papel de los medios de comunicación en la construcción del género

				2.4.	Propuesta de alternativas que rompan con los estereotipos sexistas

			3.	Espacios cotidianos de participación: identificación de desigualdades e intervención teniendo en cuenta la diversidad de las personas

				3.1.	Detección de ámbitos y niveles de participación y su vinculación con el orden de género establecido

				3.2.	Distinción entre espacio público, espacio doméstico y espacio privado

				3.3.	Utilización de los espacios formales y espacios informales por parte de mujeres y hombres

				3.4.	La representación paritaria y el sistema de cuotas

				3.5.	Acceso y control de los recursos

				3.6.	Análisis de roles y tareas

				3.7.	Identificación de la diversidad de las mujeres en el entorno de intervención

				3.8.	Mecanismos de intervención en el diseño, implementación, evaluación y seguimiento de las actuaciones, en colaboración y coordinación con el equipo experto en igualdad efectiva de mujeres y hombres

			4.	Participación de las mujeres a lo largo de la historia: procesos de empoderamiento

				4.1.	Breve aproximación a la historia de las mujeres y a la evolución de los feminismos

				4.2.	Identificación del “techo de cristal” como manifestación de desigualdad en el espacio público

				4.3.	Procesos para el “empoderamiento” de las mujeres

				4.4.	Promocionar la igualdad en colaboración con el equipo experto en igualdad de mujeres y hombres

				4.5.	Presupuestos con perspectiva de género

				4.6.	Manejo y utilización de recursos existentes en materia de igualdad de género

				4.7.	La utilización de las TIC para promover la igualdad y el trabajo cooperativo

			5.	Elementos estructurales para la igualdad efectiva de mujeres y hombres en el ámbito laboral

				5.1.	Aplicación del concepto de división sexual del trabajo

				5.2.	Aplicación de la definición de trabajo e identificación de elementos diferenciales entre trabajo productivo y reproductivo

				5.3.	Proceso de consolidación de las mujeres en el ámbito del empleo en España, recorrido histórico y referentes a nivel sindical, empresarial, y asociativo. Participación y representación en sus órganos directivos

				5.4.	Identificación de los colectivos de mujeres con especiales dificultades en el contexto de intervención

			6.	Elementos estructurales que determinan situaciones de violencia de género

				6.1.	Identificación de las características del sistema patriarcal que inciden en la violencia ejercida contra las mujeres

				6.2.	Caracterización de la violencia de género

				6.3.	Reconocimiento de las principales consecuencias de la violencia de género

			1. Análisis de la información desde la perspectiva de género

			1.1. Caracterización del sistema patriarcal y la distribución del poder

			Se define el patriarcado como un sistema de organización social en el que los puestos clave de poder (político, económico, religioso y militar) se encuentran, exclusiva o mayoritariamente, en manos de varones. Según esto, podríamos colegir que todas las sociedades humanas del pasado y del presente, son patriarcales.

			Organización muy antigua que incluso ha llegado a nuestros días.

			Podemos distinguir entre:

			–Patriarcados de coerción.

			–Patriarcados de consentimiento.
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			Como Michel Foucault señaló con respecto al dispositivo de sexualidad y al poder en su conjunto, con la modernidad, la coerción deja su lugar central a la incitación.

			El patriarcado no es una esencia, sino un sistema metaestable de dominación ejercido por los individuos. Esto significa que sus formas se van adaptando a los distintos tipos históricos de organización económica y social.

			La desaparición de los elementos coercitivos tanto en el plano de la ley como en el de las costumbres se debe fundamentalmente al feminismo.

			La consideración de la violencia contra las mujer como un grave delito relacionado con el sexismo es un paso fundamental para terminar con una tradición que no reconoce su autonomía.

			El término patriarcado se ha sustituido por el de sistema de género (o de sexo-género).

			El patriarcado como un sistema de organización social en el que los puestos clave de poder (político, económico, religioso y militar) se encuentran, exclusiva o mayoritariamente, en manos de varones.

			1.1.1. El poder

			Según Foucault (1981, p. 137)” lo que hace que el poder se sostenga, que sea aceptado, es sencillamente que no pesa sólo como potencia que dice no, sino que cala de hecho, produce cosas, induce placer, forma saber, produce discursos; hay que considerarlo como una reproductiva que pasa a través de todo el cuerpo social, en lugar de como una instancia negativa que tiene por función reprimir”. Es decir, el poder condiciona todos los aspectos de nuestra vida y lo que debe hacer es sumar y no restar.

			Esta afirmación (de que las relaciones de poder son productivas es cuestionada por la teoría feminista ya que la mitad de la población acata ese poder pero se se encuentra reprimida.

			El patriarcado representa control político y económico.

			Aplicación del género como categoría de análisis o la perspectiva de género

			Vamos viendo cómo se va incorporando el estudio de género como categoría que explica las desigualdades entre hombres y mujeres. Lo femenino y lo masculino se entienden a partir de una relación mutua, cultural e histórica. El género es una categoría transdisciplinaria.

			La “perspectiva de género”, implica:

			a)	Reconocer las relaciones de poder que se dan entre los géneros.

			b)	Que dichas relaciones han sido constituidas social e históricamente.

			c)	Que atraviesan todo el estamento social.

			La categoría de género es una definición de carácter histórico y social acerca de los roles, identidades y valores que son atribuidos a varones y mujeres y:

			a)	Es una construcción social e histórica.

			b)	Es una relación social.

			c)	Es una relación de poder.

			d)	Es una relación asimétrica.

			e)	Abarca otros procesos que se dan en la sociedad.

			f)	Es transversal ya que no está aislada.

			g)	Es una propuesta de inclusión.

			h)	Es una búsqueda de una equidad e igualdad.
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			El género, como categoría social, es una de las contribuciones teóricas más significativas del feminismo contemporáneo.

			1.1.2. Funcionamiento del sistema sexo-género

			La función del sistema sexo género como forma de análisis de la realidad- “es la toma de conciencia crítica de cómo ha sido históricamente y es en la actualidad la dominación de las mujeres por los hombres, para poder establecer nuevas relaciones humanas que erradiquen la discriminación” (Barragán, Guerra, Jiménez, 1996, p. 16) El sistema sexo género diferencia tres estructuras básicas: trabajo, poder y cathesis (Thuren, 1993).

			La estructura de trabajo implica quiénes realizan las tareas, su naturaleza y la organización del trabajo de producción, reproducción, distribución y consumo.

			Esto nos sirve para analizar la distribución del trabajo en la esfera pública.

			La estructura de poder estudia cómo se toman las decisiones, qué persona, qué tipo y de qué manera y también las relaciones con otras estructuras de poder como son la clase social o el grupo étnico al que se pertenece. La estructura de cathesis incluye el estudio de las emociones en las relaciones sociales.

			¿Qué son los roles de género?

			Los roles determinan acciones y comprenden las expectativas y normas que una sociedad establece sobre cómo debe actuar y sentir una persona en función de que sea mujer o hombre.

			Los roles femeninos son los relacionados con todas las tareas asociadas a la reproducción, crianza, cuidados, sustento emocional… y están circunscritos fundamentalmente, en el ámbito doméstico.
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			Los roles masculinos están asociados a las tareas que tienen que ver con el productivo, el mantenimiento y sustento económico, principalmente desarrollados en el ámbito público.
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			Estos elementos, que vertebran cada una de las identidades, exteriorizándose en conjuntos de comportamientos, en funciones y papeles sociales, denominados roles femeninos o masculinos, y se transmiten mediante las creencias sobre lo que deben ser y hacer mujeres y hombres, denominadas estereotipos.

			Los roles están directamente asociados a los ámbitos de relación y estos marcan tiempos y espacios diferentes.

			Se muestran los mismos en la tabla siguiente:

			
				
					
					
					
					
				
				
					
							
							
							Femenino

						
							
							Masculino

						
					

					
							
							Estereotipos

						
							
							Debilidad

							Dependencia

							Sensibilidad

							Emociones Intuición

							Asociados a la reproducción

						
							
							Fuerza

							Independencia

							Objetividad

							Decisión Razón

							Asociados a la reproducción

						
					

					
							
							Roles/división sexual del trabajo 

						
							
							Tiempos

						
							
							– Tiempo circular. No tiene principio ni final conocido

							– Carece de horario, pero es sistemático

							– No tiene valor social

							– No tiene valor de uso, no está integrado en las estadísticas oficiales

						
							
							– Tiempo con principio y fin conocido

							– Tiene horario

							– Tiene valor social

							– Tiene valor de uso, valor económico.

							– Produce bienes y servicios

						
					

					
							
							Espacios

						
							
							– Doméstico

							– Invisible

							– Cerrado

							– Espacio de aislamiento

							– Escasa existencia de relaciones sociales

						
							
							– Público

							– Visible

							– Abierto

							– Espacio de relación

							– Espacio de poder social

						
					

				
			

			La herencia cultural nos ha impregnado de ciertas creencias y estereotipos sobre cuáles son las cosas que deben caracterizar a los hombres y a las mujeres y cuáles son los papeles y tareas propias de cada uno de ellos. Estos estereotipos asociados al género se conocen como “Roles de Género” y han sido y son divulgados de generación en generación La propia presión social favorece que niños, niñas, hombres y mujeres se comporten conforme los cánones sociales.

			Los niños y niñas aprenden y aprehenden de lo que ven en su entorno. Por lo que los “roles de género” se perpetúan y trasmiten verbalmente y a través del aprendizaje por observación de generación en generación. Cambiar todo esto es difícil, aunque no imposible. (Miriam Rocha, Psicología de conducta).

			“Los roles de género son estereotipos asociados al género”.

			1.1.3. Detección, valoración y denuncia de los estereotipos sexistas

			Existen varias referencias legislativas que podemos usar a la hora de denunciar estereotipos sexistas. Cuando queramos formalizar una denuncia (en cualquier ámbito), es importante que citemos las máximas referencias legislativas posibles y que nos apoyemos en los párrafos de cada ley o acuerdo que hacen alusión a nuestro caso. Todo ello, describiendo las visiones propias de por qué tal contenido cae en el sexismo. Esto le dará a nuestra denuncia una mayor dimensión y un carácter más universal al citar cuestiones de derecho.

			En el ámbito de la publicidad, la Ley General de Publicidad 34/88 considera ilícita “la que atente contra la dignidad de la persona”, especialmente en lo que se refiere a la infancia, la juventud y la mujer.

			El artículo 3, es modificado por la Disposición Adicional Sexta de la Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de Protección Integral contra la violencia de género y añade que será ilícita la publicidad “que presenten a las mujeres de forma vejatoria, bien utilizando particular y directamente su cuerpo o partes del mismo como mero objeto desvinculado del producto que se pretende promocionar, bien su imagen asociada a comportamientos estereotipados que vulneran los fundamentos de nuestro ordenamiento jurídico coadyuvando a generar la violencia a que se refiere la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género”.

			Asimismo, el artículo 25 de la Ley General de Publicidad, autoriza a “los órganos administrativos competentes, las asociaciones de consumidores y usuarios, las personas naturales o jurídicas que resulten afectadas y, en general, quienes tengan un derecho subjetivo un interés legítimo” a solicitar a quien anuncia la cesación y/o rectificación de la publicidad ilícita.

			En el ámbito audiovisual, la normativa actualmente aplicable es la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, y sus posteriores modificaciones. Esta ley establece, en su artículo 4.2, que la comunicación audiovisual no podrá incitar al odio ni a la discriminación por razón de género, y que deberá respetar la dignidad humana y los valores constitucionales, promoviendo una imagen igualitaria y no estereotipada de mujeres y hombres, especialmente en los contenidos dirigidos a la infancia y la juventud.

			En lo que respecta a las comunicaciones institucionales, la Ley 29/2005, sobre publicidad y comunicación institucional, establece en sus artículos 3 y 4 que estas comunicaciones deberán respetar los principios de igualdad y no discriminación, evitando cualquier contenido sexista o estereotipado.

			La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, dedica su Título III a los medios de comunicación y la publicidad, y considera en su artículo 41 que la publicidad que comporte una conducta discriminatoria por razón de sexo tendrá la consideración de publicidad ilícita.

			En el ámbito autonómico, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, dedica el Capítulo VII del Título II a la imagen y los medios de comunicación, estableciendo medidas para garantizar una representación equilibrada y no estereotipada de mujeres y hombres.

			A nivel internacional, la IV Conferencia Mundial sobre las Mujeres (Beijing, 1995) supuso el primer gran pronunciamiento sobre la necesidad de erradicar los estereotipos sexistas en los medios de comunicación, sentando las bases de posteriores recomendaciones y resoluciones europeas e internacionales en esta materia.

			El Consejo de Europa y el Parlamento Europeo han desarrollado diversas resoluciones posteriores instando a los Estados miembros a combatir el sexismo en la publicidad y a promover la formación en igualdad de género de los profesionales de los medios de comunicación, incorporando estos principios en sus legislaciones nacionales.

			En España, el Observatorio de la Imagen de las Mujeres, integrado actualmente en el Instituto de las Mujeres, y el Observatorio Andaluz de la Publicidad no Sexista, dependiente del Instituto Andaluz de la Mujer, son los organismos encargados de vigilar y denunciar la discriminación de género en los medios de comunicación y la publicidad.

			Ambos organismos permiten a la ciudadanía presentar denuncias sobre contenidos considerados sexistas. Estas denuncias son analizadas y, cuando procede, se insta a la rectificación o retirada de los contenidos.

			Ejemplo:

			El Instituto de la Mujer recibe 2.100 quejas sobre la miniserie “Inocentes”, emitida por Telecinco 10 de febrero de 2010 (Fuente Instituto de la Mujer).

			Nota de prensa: “El Observatorio de la Imagen de las Mujeres del Instituto de la Mujer ha recibido, hasta la fecha, un total de 2.100 quejas, tanto de particulares como de distintas organizaciones sociales, de todo el Estado español, sobre la miniserie “Inocentes”, emitida por la cadena Telecinco, los días 24 y 31 de enero pasados, cuyo argumento se centra en el secuestro de tres adolescentes por una organización criminal de trata y explotación sexual de mujeres.

			El Instituto de la Mujer se ha dirigido a Telecinco para comunicarle este hecho y que las denuncias hacen referencia a que el tratamiento dado en la serie a esta gravísima forma de esclavitud y violencia de género no solo no ayuda a sensibilizar a la ciudadanía, sino que se ha presentado de una forma frívola, sin el rigor necesario y con concesiones al espectáculo televisivo.

			Asimismo, denuncian que se ha exacerbado la vulnerabilidad e indefensión de las mujeres, contribuyendo con ello a sostener una cultura de dominación y violencia contra las mujeres. Esta valoración se extiende a la difusión a través de la web de la cadena, en la que con el título “los mejores momentos del capítulo 1”, se incorporan llamadas de atención como “atadas y encerradas”, “el mafioso viola a Carla” o “imágenes de las chicas”.

			Por todo ello, el Instituto de la Mujer quiere (importante enumerar para ordenar cada tema por puntos: esto aporta claridad):

			a)  Alertar contra el uso continuado de la violencia sexual como entretenimiento televisivo y cinematográfico.

			b)  Expresar su preocupación por la falta de rigor y seriedad con que a veces es tratada una de las más sórdidas y violentas formas de esclavitud que actualmente se da en nuestras sociedades.

			c)  Incidir en que la permanente representación de las mujeres como seres extremadamente vulnerables puede incentivar las actitudes de violencia y dominación machista.

			d)  Recordar que la importante labor de sensibilización social que vienen realizando los medios de comunicación en la lucha contra la violencia de género es incompatible con programaciones que banalizan las agresiones sexuales a las mujeres.

			e)  Reclamar a los medios de comunicación en general y, a las televisiones en particular, el ejercicio de la responsabilidad social que tienen para que no se conculquen los derechos de las mujeres.

			f)  Destacar la negativa valoración que se ha dado en el Foro Europeo Beijing +15, celebrado recientemente en Cádiz, a la representación de la imagen de las mujeres en los medios de comunicación y la publicidad, destacando el nulo avance en esta cuestión desde la adopción de los Acuerdos de la IV Conferencia Mundial de las Mujeres, de 1995 y el perjuicio que esto provoca en el camino de la erradicación de toda forma de discriminación por razón de género.

			g)  Por último, el Instituto de la Mujer quiere insistir en que la elevada cantidad de quejas recibidas sobre la miniserie “Inocentes” es un síntoma claro del creciente rechazo de la ciudadanía, en general, y de las mujeres, en particular, a la utilización de la imagen pública de las mujeres de forma estereotipada, sexista y discriminatoria, entendiendo que con ello se fomenta la violencia ejercida contra las mujeres.”

			1.2. Mecanismos de detección de la igualdad formal frente a la igualdad real de mujeres y hombres

			1.2.1. Igualdad formal

			La igualdad formal es la manifestación del propio principio de igualdad de trato, es decir, en la ley, ante la ley, en la aplicación de la ley, en el contenido de la ley y el mandato de no discriminación.

			Hay que diferenciar la igualdad en la ley, referida como un mandato dirigido principalmente al legislador, para que regule las diversas situaciones ya que hay discriminaciones obvias.

			Otra sería la igualdad ante la ley, que consiste en un mandato dirigido, y que debe de ser aplicado por los órganos judiciales.

			Por otra parte, el principio de igual aplicación de la ley, es un mandato dirigido a los órganos del Estado, -judicial y ejecutivo-, encargados de aplicar el derecho, mediante el cual se les exige no interpretar y aplicar la norma de manera distinta en casos en que sean sustancialmente iguales.

			A su vez, la igualdad en el contenido de la ley, también conocida como igualdad por la ley o a través de la ley, implica reconocer las desigualdades de la naturaleza.

			Este principio se complementa con el principio de igualdad ante la ley.

			Por último, el llamado mandato de no discriminación es una variable del principio general de igualdad que suele ir acompañado de una lista de criterios que se consideran “sospechosos” de violar ese principio general si son utilizados por algún mecanismo jurídico, por lo que son normas que obstaculizan o limitan diferentes tratos diferenciados no razonables entre las personas, pero a su vez poseen algunos rasgos en los que se contempla de forma específica la prohibición de llevar a cabo tales diferenciaciones que, generalmente, suelen estar relacionadas con situaciones que son inmodificables, o actos asumidos con plena voluntad, por los que no pueden ser reprochados.

			1.2.2. Igualdad sustancial, material o real

			Mandato para los poderes públicos de remover los obstáculos a la igualdad en los hechos.

			La igualdad formal no implica la igualdad real.

			Para conseguir la igualdad real es necesario trabajar por ella. Cada persona, entidad y organización tiene la posibilidad de cambiar ideas y formas de actuar de modo que podamos disfrutar cada vez más de una sociedad mejor organizada y más justa.

			Los beneficios de trabajar por la igualdad son muy evidentes ya que en una situación de igualdad de oportunidades, mujeres y hombres pueden realizarse intelectual, física y emocionalmente, teniendo la posibilidad de desarrollar sus capacidades. Esta situación hace posible la transformación y el cambio, no solamente en las relaciones humanas sino también en el entorno en el que vivimos en todas sus facetas: la familia, el trabajo, la salud, el medio ambiente, etc.
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			1.3. Identificación de los distintos tipos de discriminación producidos por razón de sexo

			Cuando los resultados muestran que existe una clara diferencia entre la presencia de mujeres y hombres en un espacio determinado cabe sospechar la existencia de una discriminación directa o indirecta.

			Para tomar conciencia de la desigualdad basta con:

			–Contar cuantas horas dedican las mujeres y los hombres a las tareas de la casa y el cuidado de la familia.

			–Contar la diferencia salarial que perciben mujeres y hombres.

			–Contar cuantas mujeres y hombres están en puestos de dirección.

			–Contar cuantas mujeres hay en el consejo de redacción de una revista.

			–Contar cuantas mujeres y hombres están en los niveles más bajos de la administración.

			Si hay una diferencia importante entre los sexos, tendremos que preguntarnos qué causas están actuando para que mujeres y hombres no disfruten de los mismos derechos y oportunidades.

			La Ley de Igualdad Efectiva entre Mujeres y Hombres de 2007 determina tres modos de discriminación:

			1.3.1. La discriminación directa

			Es la situación en la que se encuentra una persona que haya sido o pudiera ser tratada en atención a su sexo de manera menos favorable que otra en la misma situación.

			Por ejemplo salarios diferentes, despidos por embarazo, diferentes contratos, etc. La discriminación directa por razón de sexo, o por cualquier otra condición, está prohibida por la Ley.

			1.3.2. La discriminación indirecta

			Es mucho más compleja de probar. Ocurre cuando una persona sufre una situación de desventaja por la aplicación de una práctica, criterio o tratamiento que aparentemente es neutro. Es una discriminación camuflada que no se puede comprobar directamente.

			Actualmente es la forma de discriminación más frecuente ya que la directa está prohibida por la Constitución y por la ley.

			A pesar de que muchas leyes, normas o prácticas sociales traten de igual forma a hombres y a mujeres al final tienen como efecto un resultado negativo o desigual para las mujeres por lo que no es tan raro encontrar casos de discriminación indirecta.

			Por ejemplo, en el ámbito laboral podemos observar diferentes situaciones de discriminación indirecta cuando...

			Se permite que los hombres y las mujeres se presenten a un puesto de trabajo para el cual sólo se seleccionarán sólo hombres o sólo mujeres.

			Los sueldos son iguales en una misma categoría pero se puede verificar que en las categorías peor remuneradas predominan las mujeres.

			Las mujeres tienen que renunciar a promociones laborales porque se encuentran con verdaderas dificultades para conciliar su realidad familiar con la laboral. Como las mujeres siguen siendo las principales responsables de la atención y el cuidado familiar una organización del tiempo de trabajo que implique comidas de trabajo u horarios excesivos dificultara su carrera profesional. Ésta es una de las razones por las que las mujeres son mayoritariamente las que piden reducción de jornada o excedencias para el cuidado de hijas e hijos.

			1.3.3. La discriminación múltiple

			Al hecho de ser mujer se suma otras variables discriminatorias como la edad, la orientación sexual, la religión, la discapacidad o el origen étnico.

			¿Existen verdaderas razones para preocuparnos ante la situación de las mujeres? ¿Podemos asegurar que existen estas formas de discriminación? ¿No es demasiado extremo hablar de una situación diferencial para hombres y para mujeres cuando en los países democráticos la igualdad es el pilar fundamental sobre el que se asientan las relaciones?

			Para responder a estas preguntas lo mejor es que las cifras hablen. Los estudios estadísticos rompen falsas apariencias y nos ayudan a visibilizar la situación de las mujeres y a comprender la realidad de forma objetiva.

			1.3.4. La discriminación en la actualidad

			Tradicionalmente las mujeres han ocupado el espacio privado -las tareas domésticas, el cuidado, la atención a los miembros de la familia y la comunidad- y los hombres el espacio público -actividades políticas, económicas y sociales-. La división entre el espacio público y el espacio privado sitúa a las mujeres en conflicto con el pleno ejercicio de la ciudadanía y la participación social, así como para acceder en igualdad a los bienes y los recursos.

			Actualmente, aunque la sociedad ha evolucionado mucho en los últimos treinta años, nos seguimos encontrando con situaciones que recuerdan la vida de siglos pasados, aunque, con una diferencia significativa: las leyes han abierto la puerta de los derechos de las mujeres.

			Los avances legislativos consiguieron trazar un puente entre el espacio del hogar y el espacio público. Las mujeres se apresuraron a cruzar por este puente manteniendo las referencias en ambos espacios, lo que denominamos doble jornada ¿pero ha ocurrido lo mismo con los hombres? ¿Han cruzado al ámbito doméstico y han asumido sus responsabilidades de puertas adentro?.

			Si intentamos traer las imágenes de la España de hace apenas cuarenta años posiblemente podamos dibujar con toda nitidez dos mundos muy diferentes: el espacio de la casa y de las labores domésticas para las mujeres y el espacio público para los hombres.

			Pensemos en las imágenes del NODO, las películas, los periódicos o los anuncios de TV de aquella época. Recordemos la vida de nuestros padres y madres o abuelos y abuelas ¿Cuáles eran sus dedicaciones profesionales y vitales? ¿Cuánto tiempo dedicaban unos y otros al trabajo profesional y al hogar? ¿Cuántas mujeres se encontraban en la dirección de empresas, en la universidad, la administración pública o en el gobierno?

			Recordemos que hace no tantos años al preguntar a una mujer cual era su ocupación solía responder:”ama de casa” o “mis labores”. Un trabajo imprescindible para el bienestar pero por el que no obtenía un salario y que le hacía dependiente del “hombre responsable” como “cabeza de familia”.

			A partir del acceso universal de las mujeres a la educación (1975), la aprobación de la Constitución (1978) y la llegada del principio de igualdad a las leyes en el marco europeo e internacional, los cambios que se han producido en la sociedad han sido vertiginosos. Las mujeres se han situado en todos los ámbitos profesionales y en todas las esferas de participación social.

			Teniendo en cuenta que las mujeres se han incorporado al espacio laboral habría que reflexionar sobre los horarios de trabajo, por ejemplo.

			Las estadísticas muestran que las mujeres mayoritariamente siguen asumiendo el ámbito doméstico compatibilizándolo con el trabajo profesional.

			El cuidado de las personas es asumido mayoritariamente por las mujeres.

			Como consecuencia del rol social las mujeres optan por profesiones que responden al papel que encaja mejor con la idea tradicional que la sociedad espera que haga una mujer (aunque cada vez menos). Estos trabajos coinciden con sectores que son menos valorados y por lo tanto, menos remunerados y de menor prestigio social...

			Incluso en estos ámbitos altamente feminizados las mujeres tienen más dificultades para situarse en los niveles más altos y mejor retribuidos que suelen ser ocupados por varones.

			Las mujeres siguen encontrando dificultades para participar y ser reconocidas plenamente en el espacio público.

			Solamente tenemos que observar la presencia de las mujeres en cualquier sección de un periódico, en los títulos de las películas, en los puestos de dirección de las Universidades, sindicatos o partidos políticos o en los Consejos de Dirección de las empresas.

			En conjunto existe una clara diferencia entre los salarios que reciben los hombres y las mujeres así como en la calidad, condiciones y estabilidad del tiempo de contratación.
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			Este sencillo análisis nos ofrece una fotografía bastante exacta de la realidad.

			En la actualidad y a pesar de las leyes, a pesar de que unos y otras reciben la misma educación, a pesar de los avances conseguidos, debemos seguir hablando de discriminación hacia las mujeres y de la necesidad de un pacto de corresponsabilidad por la igualdad.

			La discriminación puede ser directa, indirecta y múltiple.

			1.4. Mecanismos educativos y su contribución en la construcción del género

			1.4.1. Socialización diferenciada de niños y niñas

			Según la teoría de la socialización diferencial, las personas, en su proceso de iniciación a la vida social y cultural, y a partir de la influencia de los agentes socializadores, “adquieren identidades diferenciadas de género que conllevan estilos cognitivos, actitudinales y conductuales, códigos axiológicos y morales y normas estereotípicas de la conducta asignada a cada género” (Walker y Barton, 1983 en Bosch Fiol, als 2007, p. 11).

			Desde antes de nacer la familia se prepara para recibir a la criatura y lo hace, generalmente, de forma diferente según sea niño o niña: la ropa y los colores de la misma, la habitación más o menos adornada y con diferentes juguetes, las expectativas de la familia…será diferente. Ya desde el nacimiento, niños y niñas reciben trato distinto por parte de quienes integran su entorno familiar. Las interactuaciones de familiares y criaturas no son de la misma calidad, ni en la misma cantidad, por ejemplo, el hecho de llevar siempre delante en un carrito gemelar al mismo bebé, le va a permitir a éste interactuar en mayor medida con la persona adulta que lo conduce y va a estar mucho más despierto y activo que el bebé que va detrás. Poco a poco van aprendiendo e interiorizando, aprenden los comportamientos que existen entre niños y niñas y por extensión entre las mujeres y los hombres. Cada grupo social, cada sociedad transmite normas, valores y sistemas de representación desde la niñez, en forma implícita y explicita con: gestos, comportamientos, tipos de relaciones, sanciones sociales y tabúes.

			La socialización de los géneros constituye un proceso de aprendizaje cultural de los papeles asignados a cada individuo según su sexo. A una edad muy temprana, las criaturas aprenden que las personas adultas se clasifican en hombres y mujeres, y son muy diferentes entre sí. A los 3 años de edad empiezan a comprender y asumir el sexo: niño o niña. Además, a partir de esta edad, observan que los sexos tienen asignados atributos y modos de comportamiento diferentes; que los hombres y las “actividades masculinas” suelen estar mejor valorados y que las mujeres y “sus actividades” ocupan una lugar de subordinación, es decir, van aprendiendo la jerarquización. Para las criaturas, no es sencillo guiarse en esta cultura de dos géneros y tampoco les es fácil formarse una idea de cuál es el comportamiento de género apropiado”. (Guía Gender Loops, 2008, pág. 6).

			En nuestra sociedad, a los niños, se les suele reprimir en sus manifestaciones afectivas y esto conduce a que estas potencialidades no sean desarrolladas y, dado que, no son consustanciales a la biología, pueden producir en los niños una incapacidad para atender las necesidades emocionales de las demás personas. “ser educado como un niño significa ser reprimido en las relaciones afectivas, los seres humanos somos capaces de responder a las necesidades emocionales de los demás, pero estas potencialidades deben ser desarrolladas, no son consustanciales a la biología.

			En nuestra sociedad el cuidar a otras personas está inscrito en la femineidad.”Se les enseña a las chicas a ser maternales, por medio de los juegos y se les insiste en que deben ser agradables, que deben estar atentas a las necesidades de otras personas” (Eichenbaum, Orbach, 1990, pág. 86)

			1.4.2. Educación mixta y coeducación

			Coeducación escuela mixta no es lo mismo que coeducación

			En la escuela mixta, niños y niñas coexisten y van juntos pero ello no implica que se eduquen de la misma manera.

			El sistema educativo es el mismo, pero aprenden a integrar los roles que la sociedad asigna a cada género.

			Coeducación significa implicación e interacción entre los sexos con el objeto de superar los estereotipos y las discriminaciones. Una educación en la que el poder no esté ligado al género.

			Es la mejor forma de conseguir la igualdad.

			Coeducar significa educar a las personas desde la igualdad de valores al margen de que sean niños o niñas.

			La educación mixta no siempre ha tenido en cuenta estas cuestiones y por ello debemos definir el modelo de educación que queremos para educar en igualdad.

			–Cuidando el lenguaje para no invisibilizar a las niñas.

			–Que en los libros de texto no haya mensajes que fomenten los estereotipos.

			–Que el profesorado introduzca la igualdad en todas las materias.

			–Que niños y niñas compartan juegos.

			–Cuidar el material con el que se trabaja: cuentos, revistas, libros, artículos, videos, películas…

			–Ver como se proyecta la imagen femenina a través de los medios de comunicación.

			–Tomar conciencia de que lo “habitual” no debe ser lo “normal”.

			Se habla incluso de “diformismo cerebral” para argumentar las ventajas que esta educación tiene para niñas y niños.

			La escuela mixta no garantiza que se cumpla con lo anteriormente expuesto de ahí la importancia de coeducar.

			1.5. Reconocimiento de las principales fuentes de información para realizar el diagnóstico de partida de situaciones de discriminación y de violencia contra las mujeres

			1.5.1. Identificación de fuentes y datos existentes (primarios y secundarios)

			1.5.1.1. Fuentes primarias

			Las fuentes primarias para recopilar y sistematizar la información: entrevistas, encuestas, grupos focales, talleres…

			Ausencia de una fuente primaria integrada de obtención de información sobre la discriminación por los diferentes motivos en nuestro país.

			En la medida en que no es muy abundante la producción de información de carácter primario, ya sea de carácter estadístico o cualitativo, en el estudio de la discriminación es notoria la escasa existencia en nuestro país de estudios basados en fuentes primarias de información.

			Es por ello que, desde el punto de vista metodológico, en la mayor parte de los motivos analizados predomina la producción de análisis e informes que realizan una aproximación a la realidad a través de fuentes secundarias y no de producción propia.

			Resultaría de interés dibujar el Mapa de la discriminación en España que habría de tener un alcance nacional y contribuir a acotar la prevalencia de la discriminación desde el punto de vista de las personas que potencialmente pueden experimentarla, como desde el punto de vista de la población en general.

			1.5.1.2. Fuentes secundarias

			En este contexto, se ha realizado una revisión exhaustiva y crítica de fuentes secundarias, periódicas o no, de ámbito nacional y europeo, en materia de discriminación, que responde a los siguientes objetivos:

			–Identificar las principales entidades productoras, públicas o privadas, de información estadística y/o estudios en torno al fenómeno de la discriminación en España.

			–Obtener un panorama crítico sobre la importancia y el alcance tanto de las fuentes estadísticas disponibles como de los estudios realizados, en lo relativo al fenómeno de la discriminación en nuestro país.

			–Detectar las posibles lagunas de investigación y conocimiento en la materia, o sesgos en el tipo de análisis realizado.

			–Analizar la aplicación de la perspectiva de género en las estadísticas disponibles y los estudios realizados, al objeto de contrastar los análisis efectuados a partir de las distintas desigualdades que interactúan e interseccionan con el género.

			–Aportar una serie de recomendaciones a modo de propuestas operativas, con el fin de cubrir las lagunas informativas y de conocimiento detectadas (operaciones estadísticas, líneas de investigación, nuevos enfoques, etc.).

			El interés, de este estudio radica, por tanto, en su labor de identificación y análisis de las principales aportaciones acerca del corpus de investigación generado en este ámbito en los últimos años, una tarea necesaria para poder seguir avanzando en la lucha contra la discriminación.

			La discriminación, en términos generales, supone un trato diferenciado y menos favorable hacia una persona, un grupo o una organización, en situación análoga o comparable, basándose en una o varias características particulares.

			Atendiendo a un enfoque jurídico, toda discriminación o acto discriminatorio implica la vulneración del principio de igualdad de trato que ampara (y tutela) a cualquier persona.

			Las características individuales y/o grupales que pueden incidir o ser motivo de discriminación son de muy diverso tipo y condición; en este estudio se contemplan los considerados seis motivos principales de discriminación:

			–El sexo es el motivo de discriminación más extendido, constituyendo una variable que debe considerarse tanto de manera específica como transversal en el análisis del resto de motivos de discriminación. En el análisis de este motivo se ha tenido en cuenta, además, la dimensión del “género” puesto que la construcción social del género determina que por el hecho de pertenecer a uno u otro sexo, hombres y mujeres, ocupen posiciones desiguales en la sociedad.

			–El origen étnico o racial.

			–La edad.

			–La discapacidad.

			–La religión o creencias.

			–La orientación sexual y la identidad de género.

			No obstante, la discriminación no es un fenómeno fijo, sino cambiante en el tiempo y de una gran diversidad en cuanto a las causas o circunstancias que pueden motivarla.

			En ese sentido, en el marco de análisis de este estudio se han analizado otros motivos de discriminación agrupados en una categoría genérica denominada “Otros motivos de discriminación”.

			Si el fenómeno de la discriminación es un fenómeno sencillo de intuir pero de imprecisos contornos de cara a su estudio, el acercamiento a la realidad de la discriminación múltiple supone una vuelta de tuerca más al desafío investigador.

			Las diversas fuentes estadísticas y documentales pueden abordar el fenómeno discriminatorio en toda su complejidad, no únicamente desde la manifestación aparente de un único factor discriminatorio, sino de la combinación de varios de los citados motivos de discriminación en una modalidad específica de discriminación múltiple.

			Fuentes e información disponible en materia de discriminación en España.

			Por lo que concierne a los ámbitos y a las situaciones más frecuentes en que se produce la discriminación, al hilo de los resultados de las principales investigaciones en esta materia, el análisis se ha centrado, con carácter general, en los siguientes ámbitos de discriminación, que comprenden a su vez, diversos subámbitos de análisis:

			1.	Ámbito laboral.

				Engloba todos aquellos aspectos relativos al empleo y la ocupación:

			▷Acceso al empleo (reclutamiento y selección).

			▷Formación y promoción profesional.

			▷Acoso en el ámbito laboral.

			▷Despido.

			▷Servicios públicos de empleo.

			▷Protección social y prestaciones sociales.

			2.	Ámbito de los servicios públicos.

				Aglutina todas aquellas políticas e instancias administrativas, fundamentalmente a nivel local, en las cuales una persona puede experimentar discriminación:

			▷Salud y sanidad.

			▷Educación, escolaridad y acceso a los recursos educativos.

			▷Servicios sociales.

			▷Planificación del territorio, urbanismo y medio ambiente.

			▷Movilidad y transportes.

			▷Seguridad ciudadana: policía y justicia.

			3.	Ámbito de la vivienda, hábitat y entorno residencial.

				Comprende aquellos aspectos que hacen referencia al acceso a la vivienda y a las condiciones residenciales, esto es:

			▷Acceso a la compra de viviendas.

			▷Acceso al alquiler de viviendas.

			▷Servicios municipales de vivienda.

			▷Hábitat residencial.

			▷Relaciones de vecindad.

			 4.	Espacios públicos.

				Comprende un conjunto amplio de elementos de la vida cotidiana, de las relaciones personales y de la vida social de las personas, que transcurre en espacios públicos y en los que pueden producirse discriminaciones más o menos sutiles:

				Acceso a bienes y servicios de carácter privado.

			▷Comercio y locales de ocio.

			▷Recursos tecnológicos, culturales y deportivos.

			▷Servicios bancarios.

			▷Espacios públicos: relaciones sociales que transcurren en entornos públicos.

			5.	Medios y publicidad.

				Aglutina aquellos aspectos relacionados con la discriminación reflejada en la publicidad y los medios de comunicación:

			▷La discriminación en los medios de comunicación.

			▷La discriminación en la publicidad.

			La discriminación, en términos generales, supone un trato diferenciado y menos favorable hacia una persona, un grupo o una organización, en situación análoga o comparable, basándose en una o varias características particulares.

			1.6. Selección de técnicas (cuantitativas y cualitativas) para recoger la información atendiendo al género

			En líneas generales, el planteamiento metodológico de esta investigación es de naturaleza cualitativa y exploratoria; sin que ello impida la utilización de técnicas y datos de corte cuantitativo para completar el análisis. De esta forma, serán de naturaleza cualitativa tanto la estrategia general de investigación como gran parte de los datos y técnicas empleados.

			Al plantear el análisis de un tema concreto, desde una estrategia cualitativa, se está asumiendo la posibilidad de que no se conozcan, de antemano, todas las cuestiones implicadas en tal tema.

			Se complementa la perspectiva cualitativa con datos y técnicas cuantitativos. Es decir, si bien la base metodológica es cualitativa y exploratoria, se emplean de forma complementaria, especialmente con relación a temas que de otra manera no se podrían analizar (como es la cuantificación de problema), técnicas cuantitativas de recogida y análisis de datos.

			
				
					
					
				
				
					
							
							Correspondencias entre objetivos, métodos y técnicas

						
					

					
							
							Objetivos

						
							
							Método y técnicas

						
					

					
							
							Cuantificación de la violencia

						
							
							Básicamente orientación cuantitativa. Objetivos exploratorios y descriptivos. Datos primarios: encuesta de elaboración propia. Datos secundarios: encuesta realizada por el Instituto de la Mujer.

						
					

					
							
							Estudio de los efectos

							Estudio explicativo de causas

						
							
							Básicamente orientación cualitativa. Objetivos exploratorios, descriptivos y explicativos.

							Datos primarios: entrevistas retrospectivas.

							Uso complementario de datos de encuesta (encuesta propia y encuesta elaborado por el Instituto de la Mujer).

						
					

				
			

			A) Método cualitativo

			Desde una estrategia cualitativa, el objetivo es reconstruir los significados ligados a cualquier fenómeno social, sus dimensiones subjetivas, su interrelación con una multiplicidad de cuestiones, su inserción en la vida cotidiana de los protagonistas, etc.

			Adoptar una estrategia cualitativa posibilita limitar el riesgo de alejamiento entre los conceptos y teorías defendidos por los investigadores, por un lado, y las vivencias de diferentes colectivos sociales, por otro.

			El análisis cualitativo se lleva a cabo partiendo de un marco teórico y de un conocimiento previo del contexto social. Pero a su vez, estos datos ofrecen información sobre el propio contexto social.

			Esta manera de operar resulta especialmente apropiada para el estudio de un problema social como es la violencia de género. Se trata de un campo de investigación relativamente reciente, que pretende incorporar consideraciones y variables anteriormente desatendidas. Se realiza mediante técnicas cualitativas de recogida de datos y de análisis: entrevistas retrospectivas.

			La técnica empleada para la recogida de información consiste en entrevistas no estructuradas de carácter retrospectivo. En cierta forma, estas entrevistas pueden considerarse como algo intermedio entre la entrevista en profundidad y el relato de vida. Al igual que en el relato de vida, la atención se centra en la narración que hacen las entrevistadas de su propia vida. Ahora bien, el objetivo al llevar a cabo es recopilar toda la información necesaria para construir el relato de vida de las mujeres de la muestra.
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			En definitiva, esta técnica presenta las ventajas y desventajas de la entrevista en profundidad que plantea, para la investigación sociológica, toda una serie de potencialidades. Así, su estilo abierto, posibilita la recogida de una amplia y variada información: dando libertad al entrevistado a la hora de destacar aquellas cuestiones que, desde su parecer, son más importantes; permitiendo la aparición de cuestiones, aspectos o detalles que, en un primer momento, pueden ser desatendidas por el investigador; o relativizando la importancia de otras cuestiones consideradas en los planteamientos iniciales de la investigación. Igualmente permite alcanzar mayores niveles de clarificación e información sobre los diferentes temas, incluso respecto a caminos no previstos previamente en la fase de diseño de la investigación.

			Las áreas de interés contempladas se agrupan en cinco bloques temáticos.

			Bloques temáticos recogidos en la guía de entrevista.

			
				
					
					
					
				
				
					
							
							Bloque temático

						
							
							Objetivo fundamental

						
							
							Información concreta a recoger

						
					

					
							
							Orígenes familiares

						
							
							Establecimiento de los orígenes temporales de los procesos de empobrecimiento.

						
							
							Tipo de hogar en el que la entrevistada nació y creció, características del hogar actual, principales cambios en la vida familiar, características y cambios en el entorno que habita o habitó.

						
					

					
							
							Empleo e ingresos

						
							
							Análisis de la trayectoria de empleo, del grado de inserción en el mercado laboral y de seguridad financiera (atendiendo a los cambios).

						
							
							Situación laboral de todos los miembros del hogar (actual y anterior); miembros que ingresan dinero; fuentes de ingresos; situación financiera general (actual y anterior).

						
					

					
							
							Estrategias vitales

						
							
							Estudio de estrategias vitales que, de forma cotidiana, desarrollan las mujeres en situación de precariedad social.

						
							
							Cómo llega a fin de mes; gestión de gastos; endeudamientos; redes sociales; uso de servicios sociales (indagando sobre el grado de mejora o empeoramiento). Se incluyeron preguntas relativas a las desigualdades en términos de consumo y distribución de ingresos en el interior de los hogares.

						
					

					
							
							Estado de salud y cuidados

						
							
							Por un lado, determinar el estado de salud (actual y pasado) de la entrevistada; por otro, el posible desempeño del rol de cuidadora.

						
							
							Estado de salud, actual y pasado; cuidados de salud hacia su propia persona; posibilidad de estar desempeñando o haber desempeñado en algún momento de su vida el rol de cuidadora (no remunerado).

						
					

					
							
							Definición de pobreza

						
							
							Obtener de las entrevistadas una definición de pobreza y un análisis de su propia situación.

						
							
							Qué entienden ellas por ser pobres; si se puede y cómo salir de la pobreza; si se autoconsideran pobres.

						
					

				
			

			Información técnica de las entrevistas:

			a)	Número de entrevista.

			b)	Número de la cinta (o cintas) en la que queda registrada.

			c)	Código de la entrevista. A cada entrevista se le ha de asignar un código, que permite resumir de forma anónima toda una serie de información sobre la entrevistada. Así, por ejemplo, una entrevista con el siguiente código: M/30/C/M/U/NA quiere decir que la entrevistada es Mujer (M), de 30 años (30), Casada (C), entrevistada en Madrid (M), por tanto en un espacio Urbano (U) y de nacionalidad española (NA). A pesar de contar con esta información, a la hora de llevar a cabo la exposición de resultados, se eliminarán todos aquellos datos que pudieran facilitar la identificación de las entrevistadas. De ahí que el código para identificar las entrevistas en el informe se reduzca a E (de Entrevista) más el número de entrevista correspondiente.

			Datos de localización de la entrevista:

			a)	Lugar en donde se realiza la entrevista.

			b)	Fecha.

			c)	Hora de inicio.

			d)	Duración de la entrevista.

			e)	Identificación del entrevistador que realiza la entrevista.

			Datos contextuales:

			a)	Modo de acceso a la entrevistada y persona de contacto.

			b) Descripción de la zona de la ciudad y lugar en donde se lleva a cabo la entrevista (en muchas ocasiones coincide con el barrio o incluso el domicilio de la entrevistada, con lo que podíamos contar con una información adicional); cuando fue posible, también se hacía explícito las características del barrio y de la vivienda donde habitaba la entrevistada, aunque no fuera el mismo lugar donde se desarrolló la entrevista.

			Resumen de la entrevista:

			Un pequeño resumen de la entrevista, con el fin de concentrar en un vistazo parte de la información. Se pretende recoger, sobre todo, la percepción y definición de pobreza; explicaciones en torno a su propia situación (‘¿cómo creen que llegaron a la pobreza?’); factores destacados por el entrevistador del proceso de empobrecimiento vivido; estrategias para salir de la pobreza o, al menos, para sobrevivir; y manifestaciones de violencia (sobre todo directa y estructural) a lo largo del proceso vital.

			Ideas claves:

			Consiste en condensar la información recogida, en algunas palabras claves que puedan resumir y caracterizar la entrevista.

			B) Análisis cualitativo

			El análisis cualitativo de unas entrevistas en profundidad se fundamenta, tanto en un marco teórico, como en un conocimiento previo del contexto sociocultural. Sólo así podemos interpretar la información recogida: las percepciones, significados, explicaciones aportados por las propias protagonistas.

			Es en referencia al contexto social del que forman parte las entrevistadas como cobran sentido sus palabras; a la vez que ese contexto se muestra y puede ser estudiado a partir de esa misma información recogida. En este sentido, Juan José Pujadas plantea, respecto al método biográfico, que: “su interés reside en que permite a los investigadores sociales situarse en ese punto crucial de convergencia entre: 1. el testimonio subjetivo de un individuo a la luz de su trayectoria vital, de sus experiencias, de su visión particular, y 2. La plasmación de una vida que es reflejo de una época, de unas normas sociales y de unos valores esencialmente compartidos con la comunidad de la que el sujeto forma parte”.

			Respecto al caso concreto de los Estudios de Género, a la hora de interpretar las palabras de las entrevistadas será necesario atender, entre otras cuestiones, a las relaciones, roles, ideologías, identidades de género, etc. dominantes en el contexto sociocultural correspondiente.

			C) Método cuantitativo

			El método cuantitativo se basa en la reducción de la realidad social a números; operando a partir de la cuantificación de características de los fenómenos sociales y expresando los datos recogidos en magnitudes aritméticas. Esta forma de proceder es coherente con una estrategia deductiva, donde la recogida de información se realiza a partir de un conocimiento bastante preciso de qué se pretende cuantificar.

			El estudio cuantitativo de un fenómeno social está especialmente indicado cuando el objetivo es conocer sus dimensiones; es decir, su grado de extensión en una población. También facilita la contrastación de hipótesis referentes a relaciones entre variables. Es, precisamente, con estos objetivos con los que se aplica el método cuantitativo en la presente investigación.

			En cuanto al estudio concreto de la violencia de género, son importantes los progresos experimentados en los últimos años aunque sigue habiendo dificultades a la hora de llevar a cabo una aproximación cuantitativa a este problema, así como deficiencias en las técnicas de recogida de datos más frecuentemente empleadas.

			[image: ]

			1.6.1. Clasificación de datos desagregándolos por sexo

			Diferencias que se dan por razón de sexo en cualquiera de los estudios que se planteen y con todas las metodologías a nuestro alcance.

			1.6.2. Conocimiento y manejo de indicadores de género

			Un indicador es una medida, un número, un hecho, una opinión o una percepción que señala una situación o condición específica y que mide cambios en esa situación o condición a través del tiempo. Los indicadores son siempre una representación de un determinado fenómeno, pudiendo mostrar total o parcialmente una realidad:

			–La situación relativa de mujeres y hombres.

			–Los cambios producidos entre las mujeres y de los hombres en distintos momentos del tiempo.

			El principal objetivo para definir indicadores de género es comprobar el cumplimiento de los acuerdos llevados a cabo en el ámbito regional, nacional o supranacional y hacer un seguimiento de la situación de mujeres y hombres.

			A) Antecedentes de los Indicadores de Género

			Los indicadores de género han comenzado a tener presencia entre las personas gestoras de programas o proyectos recientemente. Antes de la década de los setenta el centro de creación de indicadores se encontraba en el área económica La búsqueda de análisis económicos en la construcción de los indicadores suponía la incapacidad de medir la repercusión que las decisiones políticas tenían sobre las personas y su situación. Durante la siguiente década se ponen en marcha en el mundo un conjunto de indicadores sociales capaces de observar la evolución en áreas como la salud, la educación, el empleo, etc. Son indicadores promovidos por las agencias internacionales. No obstante, las mujeres continuaban sin verse y no sería hasta los ochenta cuando se empieza a utilizar instrumentos de medición de género.

			Se intenta averiguar cuál es la verdadera situación de las mujeres y una parte de la sociedad comienza a demandar indicadores desagregados por sexo y la creación de indicadores específicos que muestren las realidades y las necesidades de ambos sexos.

			Ya en los noventa la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer celebrada en Pekín impone una nueva forma de trabajar hacia la igualdad de oportunidades.

			B) Tipo de Indicadores del Género

			Indicadores de carácter económico

			1.	Indicadores de eficacia.

				La eficacia es la relación que existe entre los objetivos planteados en un programa o proyecto y los resultados obtenidos.

			2.	Indicadores de eficiencia.

				El término de eficiencia incorpora al concepto de eficacia el aspecto económico. Es decir, relaciona el resultado del programa o proyecto con los costes derivados de la actuación.

			3.	Indicadores de impacto.

				La efectividad intenta valorar el impacto directo (sobre las personas beneficiarias) pero también el indirecto (sobre el resto de población). Estos indicadores de impacto deben de estar desagregados por sexo, tanto para las personas afectadas (efectos directos) como para el colectivo de personas sobre las que ha tenido efectos el programa aunque no estuviera previsto o no fueran personas beneficiarias directas.

			Indicadores según la naturaleza del objeto a medir

			1.	Indicadores de realización.

				Se trata de indicadores referido a los recursos puestos a disposición del programa o proyecto y al uso que se les da. Son indicadores utilizados en mayor medida al inicio de la realización del proyecto o en los procesos de seguimiento. Es preciso determinar los indicadores de realización desagregados por sexo. Es decir, especificar cuál es el uso que se ha dado a los recursos: son hombres o mujeres las personas contratadas para realizar el programa, los recursos se han utilizado para acciones de igualdad de oportunidades, para mujeres o para hombres, etc.

			2.	Indicadores de resultados.

				Se trata de indicadores que señalan los resultados logrados. Muestran el beneficio inmediato de la implantación del programa o política. La desagregación por sexo ya muestra una fotografía estática de lo que se ha hecho para mujeres y para hombres.

			3.	Indicadores de impacto.

				Se trata de los indicadores de efectividad del programa. Medirían los éxitos del programa y se vinculan con los objetivos del programa.

			Proceso de construcción de indicadores de género

			El proceso de construcción de los indicadores de género es preciso tenerlo en cuenta desde el momento de crear el programa o proyecto, puesto que la enumeración de los objetivos debe ya enmarcar el principio de igualdad de oportunidades:

			–Definición clara de objetivos.

			▷Especificar en el programa o proyecto con el que se esté trabajando los objetivos desde una visión de género.

			▷Ver entre otros cual es el perfil de la persona beneficiaria y las condiciones de participación.

			C) Identificar dónde pueden encontrarse brechas de género

			El paso clave para determinar los indicadores de género es la identificación de las grandes desigualdades entre hombres y mujeres en el ámbito de estudio. Para ello es preciso:

			–Analizar cuál es la situación de mujeres y hombres ante el programa o proyecto (área en el que se intervenga).

			–Determinar los recursos, la participación, las normas o los valores pertenecientes a cada sexo y que puedan condicionar su participación.

			–Determinar lo que visibilizan y lo que no dejan ver los indicadores tradicionales cuando éstos se desagregan por sexo.

			–Identificar los ámbitos concretos en los que se observen situaciones diferenciales entre las mujeres y los hombres, especificando (si es factible cuantitativamente) la distancia entre ambos sexos.

			a) Elección de categoría de indicadores

			Es preciso determinar un orden de presentación de indicadores. En el caso de proyectos europeos y, cada vez más, en proyectos nacionales, se especifican los indicadores según la naturaleza del objeto, es decir, en indicadores de realización, de resultados y de impacto.

			Aspectos clave en la construcción

			Algunas condiciones son imprescindibles para la creación de un buen indicador:

			–Desagregación por sexo.

			–Indicadores en términos relativos. En el caso que nos ocupa puede ser relevante tomar información relativa en dos sentidos:

			▷Relación entre mujeres y hombres.

			▷Relación entre mujeres y relación entre hombres (situación de mujeres de un colectivo respecto al total de mujeres. Elección de marco cronológico.

			Los indicadores de género, al igual que el resto de indicadores, deben de tomar la información de referencia en momentos prefijados, debiendo ser estas fechas las mismas para las distintas acciones involucradas en el proceso. La elección cronológica debe de estar determinada en función de situaciones específicas de cada programa.

			b) Análisis de los efectos

			Los indicadores de impacto responden a los objetivos planteados inicialmente en el programa. No obstante, en muchas ocasiones se confunden efectos con impactos. La evaluación del un programa o proyecto requiere identificar los efectos que sobre hombres y mujeres se han producido como consecuencia de la aplicación del programa o proyecto. Es fundamental observar situaciones iniciales y finales de mujeres respecto a hombres.

			c) Efectos brutos y netos

			Efecto bruto. Se trata de los cambios producidos desde el inicio al final del programa (o en el momento en el que se realice el análisis) donde no se puede atribuir una relación causal entre el proyecto y la situación, sino que, ha podido contribuir a que esta situación sea distinta en combinación con otra serie de elementos.

			Efectos netos. Son aquellos que muestran la relación causal entre las acciones y la situación de los individuos. Serán los más deseables, sin embargo, no suele ser factible disponer de este tipo de datos (no en programas o proyectos de intervención social).

			d) Efectos directos e indirectos

			a)	Efectos directos. Son efectos que recaen sobre las personas involucradas en el programa o proyecto. Efectos sobre mujeres beneficiarias y hombres beneficiarios.

			b)	 Efectos indirectos. Son efectos que recaen sobre terceras personas. Desde la óptica de la igualdad de oportunidades habitualmente éstos se producen en la interconexión entre los ámbitos público y privado, es decir, en la perpetuidad o variación del rol de género.

			D) Indicadores de Género para Proyectos Sociales

			a) Los componentes y la estratificación de indicadores

			Esta propuesta de indicadores de género toma en cuenta los componentes más frecuentes de los proyectos sociales en intervenciones orientadas a mejorar los ingresos y la calidad de vida de hombres y mujeres y en condiciones de igualdad. Sus fuentes de información son los reportes de evaluaciones intermedias (externas e internas), continuas o de proceso e incluso temáticas; las encuestas de hogares desagregadas en el nivel provincial y local, y las estadísticas sectoriales.

			Los indicadores de proceso miden los cambios inmediatos o de corto plazo derivados directamente de la ejecución de las actividades. Se usan en seguimiento, y sus fuentes de información son fundamentalmente los reportes del sistema de seguimiento.

			b) Indicadores: Dimensiones de cambio positivo por nivel

			Recogiendo la estratificación anterior, se ha organizado la propuesta de indicadores en dos partes:

			a)	Indicadores de impacto, referidos al fin y propósito de los proyectos.

			b)	Indicadores de efecto y proceso para los siguientes componentes de los proyectos:

			▷Propuesta de indicadores de impacto.

			▷Objetivo.

				Lograr un mejoramiento sostenible y con equidad de género en el acceso a los recursos.

			Nivel de impacto: Indicadores

			Porcentaje de familias (con jefatura femenina y con jefatura masculina) atendidas por proyectos sociales..

			Porcentaje de hombres y porcentaje de mujeres, según capacidad para generar ingresos.

			Ingreso promedio de los hogares con cabeza de familia femenina, con relación al ingreso de los hogares con cabeza de familia masculina.

			Porcentaje de productores (hombres y mujeres) que creen que hombres y mujeres tienen las mismas capacidades para realizar el mismo tipo de trabajo.

			Porcentaje de hombres y porcentaje de mujeres que reduce el tiempo dedicado a tareas domésticas como producto de la implementación de tecnología o infraestructura ahorradora de tiempo.

			Número de familias con cabeza de familia femenina y masculina, con ingresos por encima de la línea de pobreza con relación a la situación inicial.

			Porcentaje de reducción de la brecha de sobrecarga de trabajo entre las mujeres y los hombres con relación a la situación inicial, por tipo de actividad productiva.

			Porcentaje de familias atendidas por el proyecto con redistribución del trabajo doméstico o reproductivo.

			Porcentaje de hombres que realiza trabajo doméstico, por tipo de trabajo doméstico realizado, tiempo invertido (horas por día), según tipo de hogar.

			Porcentaje de mujeres con mayor disponibilidad de tiempo libre que participa en actividades recreativas.

			Porcentaje de reducción de la brecha en la distribución de recursos en el nivel de los miembros del hogar según sexo, en cuanto a: reparto de alimentos, responsabilidades en el manejo de la tierra, acceso al agua; control y distribución del ingreso. Se sugiere construir la escala en grupo.

			Porcentaje de mujeres que toman decisiones sobre el uso del ingreso y recursos familiares, en términos de:

			1.	Tienen control sobre el uso de los ingresos y la determinación de los gastos.

			2.	Tienen conocimiento sobre los ingresos del hogar.

			3.	Participan en la compra y venta de equipos; participan en la toma de decisiones sobre inversión.

			Se sugiere construir la escala en grupo.

			Porcentaje de mujeres miembros de organizaciones, por tipo de organización (de productores, regantes, empresarios, municipales, comunales y territoriales), que son miembros de juntas directivas, en relación con los varones.

			Porcentaje de incremento de los ingresos promedio generados por empresas manejadas por hombres en relación con los ingresos generados por las empresas manejadas por mujeres.

			Número y tipo de empleos no agrícolas generados por el proyecto para hombres y para mujeres, según actividad económica de la microempresa, por zona de trabajo y localidad.

			El principal objetivo para definir indicadores de género es comprobar el cumplimiento de los acuerdos llevados a cabo en el ámbito regional, nacional o supranacional y hacer un seguimiento de la situación de mujeres y hombres.

			1.6.3. Análisis de impacto de género

			Para dar respuesta a este apartado se tendrá en cuenta lo dispuesto en el Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el que se regula la Memoria del Análisis de Impacto Normativo (MAIN).

			Impacto por razón de género: se analizarán y valorarán los efectos que puedan derivarse de la aprobación del proyecto normativo desde la perspectiva de la eliminación de las desigualdades entre mujeres y hombres y de su contribución a la consecución de los objetivos de igualdad de trato y de oportunidades. Este análisis deberá realizarse a partir de los indicadores de la situación de partida, de la previsión de resultados y de la estimación del impacto, de acuerdo con la metodología establecida en la normativa vigente y en las guías metodológicas aplicables.

			La situación de mujeres y hombres en la sociedad es diferente y, por tanto, cualquier medida que, en su diseño, no tenga en cuenta esta realidad tenderá, en el mejor de los casos, a perpetuar dichas desigualdades.

			La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, consagra el principio de igualdad y establece en su artículo 14 que:

			«Serán criterios generales de actuación de los poderes públicos la integración del principio de igualdad de trato y de oportunidades en el conjunto de las políticas económicas, laborales, sociales, culturales y artísticas».

			En este marco, resulta necesario identificar los objetivos en materia de igualdad de oportunidades que resulten de aplicación y realizar un análisis del ámbito y de los objetivos generales de la norma, a fin de determinar su vinculación con los objetivos específicos de igualdad. Este ejercicio responde a la obligación de transversalidad de género, entendida como la integración activa y sistemática del principio de igualdad en el conjunto de los proyectos normativos.

			El análisis deberá estructurarse en los siguientes apartados:

			a)	Descripción de la situación de partida, mediante el uso de:

			▷Indicadores cuantitativos.

			▷Indicadores cualitativos.

			b)	Previsión de resultados, incluyendo:

			▷Análisis del impacto de género.

			▷Evaluación de la posible evolución de la situación inicial.

			1.6.4. Establecimiento del código deontológico la protección de la confidencialidad y la ley de protección de datos

			Los códigos deontológicos son un mecanismo de autorregulación en el ámbito de la comunicación cognitiva racista, la psicología, la medicina, entre otras profesiones, pero no son el único instrumento: libros de estilo, estatutos de redacción, convenios, etc. todos contribuyen a que una comunidad profesional fije sus propios límites. En muchos países esta regulación es a través de colegios profesionales.

			De la variedad de códigos de ética periodísticos, es posible formular una normativa que sintetice lo fundamental de estos principios éticos:

			a)	Informar de manera veraz, exacta, amplia y oportuna.

			b)	Investigar e interpretar y opinar desde el interés público (del pueblo, de la sociedad civil, de los ciudadanos, del bien común de la sociedad).

			c)	Difundir, exigir y defender de manera proactiva los derechos y deberes personales y colectivos.

			d)	Fiscalizar con independencia a los poderes del Estado, del mercado y de la sociedad civil.

			2. Identificación y tratamiento de imágenes y utilización de lenguaje no sexista

			2.1. Reconocer la invisibilización de las mujeres y detectar la utilización de imágenes y lenguaje sexista

			El lenguaje que usamos es nuestro acerbo y nuestro patrimonio. Condiciona la forma en que nos comunicamos. La lengua es un ser vivo que evoluciona constantemente y transmite sentimiento, emociones y valores.

			La norma lingüística muchos hace que el uso genérico del masculino sea predominante como reflejo de la preponderancia de lo masculino que no solo ha excluido a la mujer en la sociedad, sino también en el lenguaje. 

			En los últimos años el estudio sobre el sexismo lingüístico ha ido aumentando también en nuestro país, y tras las primeras incursiones de Meseguer ha habido numerosas voces que han señalado los usos sexistas del idioma, proponiendo alternativas para hacer un uso más igualitario de la lengua. Aportaciones como las de las filólogas Eulalia Lledó o Mercedes Bengoechea, entre otras muchas, han contribuido a mejorar el conocimiento y aumentar la sensibilización de buena parte de la sociedad sobre la importancia del uso no sexista del lenguaje en todos los ámbitos.

			Por otra parte la invisibilidad de la mujer no se da solamente en el lenguaje: también en la vida en general, medios de comunicación, programas, vídeo juegos…

			2.2. Análisis del lenguaje y análisis de imágenes estereotipadas y su contribución al pensamiento desde el enfoque de género

			2.2.1. La diferencia de género

			La definición del concepto de género  se hace a través de una comparativa del concepto de sexo, puesto que son confundidos con frecuencia. Se entiende como sexo, la condición biológica con la que se nace; el género es un producto cultural.

			Biológicamente una persona es macho o hembra, sin embargo, para describir el género, se utiliza el concepto de hombre o mujer.

			2.2.2. Los estereotipos masculino y femenino

			Estereotipo es el conjunto de ideas que una sociedad obtiene a partir de las normas o patrones culturales previamente establecidos. La acción de estereotipar es fijar de manera permanente y de identificar lo estereotipado como el seguimiento de un modelo preestablecido que se adopta. 

			Los estereotipos sociales son generalizaciones sobre personas e instituciones que se derivan de su pertenencia en determinados grupos o categorías sociales. Pertenecen al imaginario colectivo y se nos presentan como la pura realidad objetiva e incuestionable ya que están vinculados a la estructura social y obviamente transcienden así a la sociedad.

			Los estereotipos existentes para el hombre y la mujer son:

			A) El estereotipo femenino

			La investigación sobre la mujer en los medios surge en la década de los 70, marcando con un tinte reivindicativo y crítico las imágenes estereotipadas de la mujer.

			El estereotipo femenino lo constituye la mujer siempre buena, pasiva, obediente, servil, tierna, maternal, ama de casa, amable, comprensiva, discreta, delicada, dependiente y sin iniciativa, administradora de parte del dinero del hombre en el ámbito del hogar, temerosa, siempre
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